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Con fecha 5 de febrero de 2018 reunida la Mesa de Contratación de la Junta Central de 

Compras de la Comunidad de Madrid, ha examinado la documentación presentada por los 
empresarios interesados en la licitación del Acuerdo Marco de Servicios dirigidos a la compra de 
espacios  en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas 
de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid, dividido en dos 
lotes, habiendo acordado conceder un plazo de 3 días naturales para la subsanación de los errores 
u omisiones observados en la documentación presentada, de conformidad con lo que establece el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado 
por Decreto 49/2003, de 3 de Abril.  
 
 En su virtud, hasta las 14:00 horas del próximo día 9 de febrero de 2018 podrá presentar la 
documentación que a continuación se indica en el Subdirección General de Coordinación de la 
Contratación Pública de la CONSEJERIA DE ECONOMIA EMPLEO Y HACIENDA, (Área de la 
Junta Central de Compras),  en C/ Santa Catalina, 6. 28014-Madrid: 
 
 

- Anexo 8: Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad. 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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